
 
 

 

LEY  825 

(Original Nº 91) 

Autorizando al Poder Ejecutivo para construir en cada Departamento de la Provincia, un edificio 

para las Comisarías de Policía 

Art. 1º.- El Poder Ejecutivo mandará construir en cada Departamento de la Provincia, edificios de 

costo no mayor de cinco mil pesos moneda nacional para las Comisarías de Policía de la campaña. 

Art. 2º.- Destínase a este objeto, el veinte por ciento de las utilidades del Banco Provincial de Salta 

que según el artículo 7º de su Ley Orgánica le corresponde a este mismo establecimiento, hasta 

completar la suma de cien mil pesos moneda nacional. 

Art. 3º.- Las utilidades correspondientes al año 1908 como las que se produjeran en adelante, 

serán puestas a la orden del Poder Ejecutivo para que pueda disponer de ellas, a medida que sea 

necesario para el objeto expresado. 

Art. 4º.- Comuníquese, etc. 

 

 

Salta, Marzo 11 de 1909. 

Félix Usandivaras 

Promulgada como Ley de la Provincia el 22 de Marzo de 1909. 

Linares 

 

 


